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Solicitud para Evitar la Divulgación de Información de Directorio    
Educación Militar & Superior (Grados 9-12) 
 

 
La Ley de la Privacidad y los Derechos Educativos de la Familia (FERPA) es una ley federal que protege la privacidad 

de los registros educativos del estudiante. Los registros educativos de su estudiante son privados. Las escuelas 

pueden divulgarlos sólo a los padres/tutores de los estudiantes.   

 

Sin embargo, FERPA permite que los distritos escolares divulguen la información de directorio de los estudiantes a 

cualquier persona. FERPA define la información de directorio como información en un registro académico de un 

estudiante que generalmente no sería considerado dañino o invasivo a la privacidad si se divulgan. Los padres 

tienen la opción de pedir a la escuela que mantenga privada tal información.   

 

El Distrito Escolar Lake Washington define información de directorio del estudiante como:  

 Nombre completo  Nombres de padres/tutores 

 dirección   participación en actividades escolares y deportivas  

 email (personal, del padre, asignado por la escuela)  peso y estatura de los miembros de equipos deportivos 

 número de teléfono  fechas de asistencia a la escuela 

 fotografía/imagen   estatus de matrícula  

 escuelas a las que ha asistido  diplomas y reconocimientos recibidos 

 nivel de grado  fecha y lugar de nacimiento  

 

Bajo la ley federal, la información del directorio del estudiante puede ser divulgada a los reclutadores militares y a 

instituciones de educación superior para los estudiantes que se encuentren en el noveno grado a grado 12. Si no 

desea compartir esta información con las organizaciones militares, por favor marque la casilla correspondiente a 

continuación. Si no desea compartir esta información con las instituciones de educación superior, por favor marque 

la casilla a continuación de educación superior.   

 

 

Nombre del Estudiante (por favor escriba claramente) ___________________________________________________ 

 

 

 No divulgar a reclutadores militares. El militar tiene derecho a conocer los nombres, números de teléfono y 

direcciones de los estudiantes de secundaria a menos que el padre, tutor, o el estudiante (incluso los 

estudiantes menores de 18 años) marque esta casilla del formulario. El ejército tiene otras fuentes de 

nombres y direcciones. Marcar esta casilla no garantiza que los militares no se pongan en contacto con su 

hijo (a). Si selecciona esta casilla, el distrito no revelará información del directorio de su hijo (a) a los 

militares.    

 

 

 No divulgar a educación superior. Los estudiantes aún pueden solicitar que su información y registro se 

brinden a las universidades e instituciones de educación superior específicas. Esta opción sólo significa que 

las respuestas a las solicitudes de los nombres y direcciones de, por ejemplo, todos los estudiantes de 

grado 11 en una escuela preparatoria no incluyan la información de su estudiante. Si selecciona esta 

casilla, el distrito no revelará información del directorio de su hijo (a) a las instituciones de educación 

superior. Las universidades pueden obtener listas de los estudiantes de otras fuentes, tales como grupos de 

pruebas educativas.   

 

 

Firma _________________________________________________ Fecha __________________________________         
            Padre/tutor/estudiante. – estudiantes menores de 18 años pueden firmar este formulario 

 

 
Sólo diligencie y firme este formulario si usted no quiere que se divulgue información de directorio de su hijo (a) a los 

reclutadores militares y a organizaciones de educación superior.     


